
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 888 

   

RADICADO:  2021-00319 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPERATIVA COPROYECCION 

DEMANDADA: ANA SILVIA RENGIFO DE ESCOBAR 

  

Una vez revisada la presente demanda, de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se dispone su INADMISIÓN y se requiere a la parte demandante para 

que la corrija y subsane las siguientes irregularidades, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de ésta providencia, so pena del rechazo: 

 

1. De conformidad con el articulo 82 del C.G.P numeral 2 deberá precisar el domicilio 
de la demandada.   
 

2. En observancia a la firma plasmada en el pagare allegado, se requiere a la parte 

activa para que manifieste al Despacho la razón por la cual se encuentra suscrito 

de esa forma y también para que aporte el pagaré ORIGINAL.   

 

Para lo anterior, se agendará cita para el día VIERNES, cuatro (4) de junio de 2021 

a las 3:00 pm en las instalaciones del Palacio de Justicia “Fanny González Franco”, 

ubicado en la Carrera 23 No. 21-48 Oficina 802 de la ciudad de Manizales, Caldas.  

De igual forma se requiere al apoderado para que previo al cumplimento de la cita, 

se comunique con la secretaría del despacho a fin de proceder a la autorización del 

acceso al edificio.  

 

Los canales de atención del despacho dispuesto son los siguientes: 

 

           Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

            Número celular: 3206610154 

 

3. Sobre el endoso del pagaré realizado de ALPHA CAPITAL S.A.S a la Cooperativa 

COPROYECCION, el cual se encuentra firmado por la señora LIZETH NATALIA 

SONDOVAL TORRES, se tiene que en las facultades otorgadas en el poder que 

aparece en el Certificado de Existencia y Representación de ALPHA CAPITAL 

S.A.S. no se encuentra la de “endosar”. Por lo que deberá la parte actora aclarar 

dicha situación. 

 

4. Deberá la parte demandante, allegar el certificado o prueba correspondiente donde 

conste el registro de las sucursal o agencias en la ciudad de Manizales de la 

cooperativa específicamente en la dirección que reporta el apoderado como de 

notificaciones Carrera 22 # 18 -15,  Local  22  Centro  Administrativo  de  la  ciudad  de  Manizales  

Caldas, pues revisado el certificado de existencia y representación legal de 

COPROYECCION, se tiene que su domicilio principal es en la ciudad de Bogotá y 

no se encuentra registro en la ciudad de Manizales.   

 

mailto:j04prmpalchi@cendoj.ramajudicial.gov.co


Siguiendo entonces las voces del citado artículo 90 antes citado, se le concederá a la parte 

actora el término de cinco (5) días para que corrija el defecto anotado, adicionalmente 

integrar las correcciones o modificaciones a la demanda y cumplir con la carga procesal 

prevista en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Manizales, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA  COPROYECCION en contra de ANA SILVIA RENGIFO 

DE ESCOBAR por lo dicho en esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que corrija el 

defecto anteriormente señalado, adicionalmente integrar las correcciones o modificaciones 

a la demanda y cumplir con la cargo procesal prevista en el artículo 6 del Decreto 806 de 

2020, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a MAURICIO ORTEGA ARAQUE con T.P 

325.474 para actuar en este proceso según el poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
MPM 
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